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TRASLADO INCIDENTE DE 

REGULACION DE HONORARIOS  
 

 

Bogotá, D.C., octubre 22 de 2021    

 

 
EXPEDIENTE : 25000234200020150429900 

DEMANDANTE : MERY CECILIA ADARME RINCON 

DEMANDADO : NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION 

MAGISTRADO : CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de las 

facultades; procede a: 

 

Correr TRASLADO INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS, por 

el término de TRES (3) DIAS, de conformidad con el artículo 210 numeral 2 del 

C.P.A.C.A. y el inciso 30 del artículo 129 del C.G.P., este término empezará a correr a 

partir del segundo día hábil de esta fijación. 

 

 

 
 
























